
CONSTANCIA: Manizales, 10 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que en el mandamiento de pago librado dentro del 
presente proceso, se solicita la corrección del mismo respecto a que en éste 
se indicó en el ordinal PRIMERO: que la entidad bancaria demandante 
estaba representada legalmente por el señor Mauricio Botero Wolf, siendo lo 
correcto, Mauricio Botero Wolff.  De igual forma en numeral 7., se indicó 
librar mandamiento de pago por la suma de: DIECISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL CAUTROCIENTOS PESOS, siendo lo 
correcto: DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS. 
 
  
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  
Secretaria  
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Rad. 17001-40-03-003-2022-00084-00 

                                                     
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARÍA OLMA YEPES YEPS, 
se observa que efectivamente en el mismo, que por error involuntario se 
indicó en el ordinal PRIMERO: Que el representante legal de la entidad 
demanda es el señor Mauricio Botero Wolf, siendo lo correcto Mauricio 
Botero Wolff.  De igual forma, en el numeral 7. Se indicó librar 
mandamiento de pago por la suma de: DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CAUTROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, siendo lo 
correcto DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS, por lo tanto, en aplicación 
del inciso primero del Articulo 286 del Código General del Proceso, se 
dispone corregir en lo pertinente dicha providencia, la cual quedará así:  
  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., representado legamente por el sen or Mauricio Botero 

Wolff, y en contra de la sen ora MARI A OLMA YEPES YEPES, mayor de edad y 

domiciliada en Manizales, por las siguientes sumas de dinero, así: 



 
“…” 
 
7. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($16.826.459.oo), 
valor correspondiente  al saldo insoluto del capital impagado. 
 
El resto de la providencia permanecerá incólume.  

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
VALENTINA JARAMILLO MARÍN    

JUEZ  
Jbus.  
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